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VEDA ELECTORAL. DEBEN ANALIZARSE INTEGRALMENTE LOS 

MENSAJES DIFUNDIDOS POR PERSONAS FAMOSAS EN REDES 

SOCIALES PARA DETERMINAR SI VULNERAN ALGUNA PROHIBICIÓN 

LEGAL.- De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los 

artículos 1° y 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 11, 

párrafos 1 y 2, 13, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; en relación con los numerales 251, párrafos 3 y 4, así como 242, párrafo 3, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que si bien, 

en principio, el hecho de que varias personas famosas publiquen mensajes en redes 

sociales a favor de un partido político, sus candidatos o su plataforma ideológica, es un 

aspecto que goza de una presunción de espontaneidad, propio de las redes sociales, por 

lo que al resolver el procedimiento especial sancionador atinente, la autoridad 

competente deberá realizar un análisis riguroso de cada mensaje denunciado en lo 

individual y adminiculadamente, tomando en cuenta el contexto de su difusión, pues 

sólo así podrá identificar si existen elementos comunes entre sí que permitan desvirtuar 

la citada presunción en la emisión de los mensajes y, por ende, determinar si se 

actualizó alguna infracción a las prohibiciones legales. Ello, pues los partidos o 

candidatos, bien pueden pretender obtener un beneficio aprovechando la popularidad de 

las personas famosas en redes sociales e incorporarlos a sus estrategias 

propagandísticas, pues son sujetos fácilmente identificables por la ciudadanía y cuentan 

con un número relevante de seguidores, lo que tiene el potencial de transformarse en un 

vehículo eficiente, económico y relativamente sencillo para hacer llegar propaganda 

electoral directamente al elector, dada la lógica de funcionamiento de las redes sociales. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-542/2015 y 

acumulado.—Recurrentes: Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad 

responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José 

Sáenz Negrete y Mauricio I. Del Toro Huerta.  

 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-16/2016 y 

acumulado.—Recurrentes: Partido de la Revolución Democrática y otro.—Autoridad 

responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José 

Sáenz Negrete y Mauricio I. Del Toro Huerta.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra del Magistrado 

Flavio Galván Rivera, la tesis que antecede. 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00542-2015.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/REP/SUP-REP-00016-2016.htm
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